
658 

LEY 97 DE 1936 
(a,bril 24) 

:1•sobre ,¡pertad provisional.,, 

El Congreso ele Colombia 
decreta: 

ARTICULO 19 A todo sindicado o procesac,l.o por delito 
que merezca detención preventiva, le será permitido, con 
las exce?Ciones que enumera esta Ley, dar caución de 
cárcel segura, bien para no ser detenido o puesto en pri
sión preventiva, o bien para hacer cesar esa detención o 
prisión, si ya la está sufriendo. El excar,celado que:la 
obligado a comparecer, siempre que se le llame directa
mente o por conducto de su fiador, y si no ,lo hace, se k 
detendrá o reducirá a prisión, según el -caso, y no se le 
concederá de nuevo el beneficio de exearcelación. 

La gracia de que aqui se trata se concederá al sindica-• 
do después de que haya rendido su primera indagatoria. , , 
pero godrá aplazarse cuando el resultado del primer re
conocimiento pueda influir en la clasificación del delito 
para saber si éSte está comprendido entre los que permi
ten excarcelación. 

ARTWULO 2• No podrá concederse libertad condicional 
a los sindicados o pro"cesadc3 por los delitos siguientes en 
el caso de que merezcan pena •corporal: 

l9 Delitos contra la Nación; 
2º Delitos contra la fe pública; • 
3° Delitos contra la Hacienda Pública; 
4° Heridas a funcionarios o empleados públicos, en eje1. 

cicio de sus funciones o por razón de ellas, ,cuando con.
te que el agresor tenía conocimiento del carácter pú
blico del ofendido o cuando tal carácter sea notorio; 

5Q Envenenamiento, asesinato, parricidio salvo en el 
caso del articulo 617 del Código I>enal, hom1cidio preme
ditado y homici-dio voluntario a menos que se trate de 
los casos contemplados en los artículos 604, 605, 606, 607 
y 608 del Código Penal cuando de manera evidente ,con. 
curran las cireunstancias expresaq.as en dichos articu
los y s1empre que el delincuente no pueda ser calificado 
como peligroso; 

6• Incendio para matar e incendio en los casos de los 
artículos 861 y 862 del Código Penal; fuerza y violencia 
contra las personas; estupro alevoso y castración; 

79 Cuadrilla de malhechores; 
89 Robo; 
9• Abigeato; , 
10. Hurto, estafa o abuso de confianza de cantidad 

o cosa que valga más de ci~n pesos ($ 100); y 
11. Heridas en el caso del articulo 620 del Código, Pe

nal, o cuando le .produzcan al ofendido una enferme4,acl 
de. por vida O la pérdida de 0,lguno -de sus ót"ganos o 
miembros, o una . deformidad física notable, o, una per
petua incapacidad para trabajar como antes. 

PARAGRAFO 1' Lo·s sindicados de los delitos de ho
micidio, heridas, hurto, estafa y abuso de confianza, en· 
los casos que admite la é:iwarcelación, no tendrán dere
cho a ei1a si ya hubieren .sigo condenados por (,!Ua)quie
ra autoridad por otro deUto. 

PARAG:R-!'\FO 29 Los individuos que sean sumariad.os 
por un-- nuevo delito mientras estén gozando del benefi
cio de e:l(carcelación, no tendrán dereeho a ella en el su
mario que se les adelante por ese .nuevo delito, siempre 
que en las dil_igenci~ respectivas haya motivo suficiente 
para decretar la detención. 

P ARAGRAFO a~ Los sindieadoit. o procesaclos, por delito 
de'herida.s de que -trata el ordinal 11 del presente articu
lo tienen ~reehe al beneficio de Hbel'tad pro-visiona! e.11 ' . 
los mismos casos en que lo tienen los sindicados o pro. 

cesados por· :delito de homlcid,io,; de· oonformidad con et 
ordinal s~ de este, articulo. 

PARAGRAFO·49 Las tentativas y los· delitos frustrados 
quedan excluidos del beneficio de libertad provisional en 
los mismos casos en que no la tienen los delitos consu ... 
mados a que se refiere el presente artículo. 

ARTICULO 3Q Cuando no haya lugar a detención pre .. 
ventiva del sindicado, ni a prisión del procesado, .su com
parecencia se obtendrá por medio de órdenes de com

_ pa1:'endo. 
Parágrafo. Siempre que sea necesaria la presencia del 

sindicado o ·procesado en los casos de este a-rtieÚlo,-para 
practicar alguna diligencia relativa al sumario o causa, 
el respectivo funcionario o Juez debe hacerlo aprehen
der y conducir si no se presentare en el día y lugar pre
fijados. 

ARTICULO 4° Se pondrá provisionalmente en libertad, 
con caución, al individuo respecto del cual .se haya so
breseído o a quien se le haya absuelto en primera ins
tancia, mientras se surte la apelación o consulta a que 
hubiere lugar. cualq:uiera que sea el delito porque .se pro
ceda. 

ARTICULO 5" Si antes de califi.cat$/I- el sumario o de 
fallarse 1a causa hubiere sufrido el indiciado o procesa
do, en detención o prisión preventiva, un tiempo igual 
al que mereciere como pena privativa de la libertad por 
e1 hecho de que se le acusa, habida consideración al gra
do en que debe.ria calificarse la delincuencia, será· tam-' 
bién puesto en libertad provisional, mediante caución. 

ARTICULO 6° La concesión de la libertad provisional 
se puede hacer en cualquier estado d.el sumario o del.jui- • ! 
cio salvo lo dispuesto en el segundo ipciso del artículo 19 

de esta Ley. _ 
~TICULO 79 El. funcip_nario instructor, o el Juez de 

la causa, podrán revocar en cuaLquier tiempo; de oficio 
o a solicitud del Ministerio Público o :del acusador par
ticular; en su caso, la providencia de libertad provisio
nal, ya porque en el sumario o en el proceso se comprue
be que el delito cometido es uno de aquellos que exclu-• 
yan la gracia, ya porque se demuestre que el sindicado 
o procesado está entre las personas exceptuadas de ex
caireelaición por la. Ley. 

ARTICULO 8" La caución hipotecaria se constituirá 
9torgando la escritura pú;blica respectiva y previa la 
comprobación por parte del peticionario, de la propie
dad y libertad de la finca; el valor de ésta será el que 
tenga en tl catastro y si p.o figura en éste,. el que fijen 
peritos nombrados por el emplea~o respee,tivo .. 

Este aceptará la escritura y otorgará la canctlación 
de la hJpoteca, -cuando llegµe el caso. La ,cppia,, autén
tica ,de la escritura -de hi!)Qteca con .el i;equeri~ento 
correspondiente, también presta mérito ej.ecutivo por me
dio de la jurisdicción coactiva. 

ARTICULO 9° Lo& sindicados pobres que viven de su 
trabajo diario y en espe,cial los padres de familia que se 
hallen en tales circunstancias. pueden' ser. eximidos de 
prestar caución para obtener la libertad provisional, e11 
los ca.sos en que lo permita la l~y, siempre. que com
prueben con una información sumaria de testigos co
nocidamente honorables su moralidad y buena conduc
ta anterior. 

La información sum.aria a que se refiere elJnci.80:-pre
cedente debe eonstar de tres declaraciones, eua.ndo .me-

. nos, recibidas previa citq.ción del respectivo· Agente del 
Ministerio Público. Los funcionarios qúe recibp.n _las de-. 
claracipnes d~ben cer~mcar ~obre _la hqpor,11bilida.d de 
los d-eclaranttls. No se cobrará derecho.a,l§uno Pf)r la< re
:!epción ·de- táles declaraciones, en ningün caso. · 



.. 

En tales casos· se extender.á .en ~l ~pediente H&pec•
tfvo la promesa .del sindicado de pre.sentarse cuando se 
le exija; de ,hacer saber al funcionario d.e instrucción o 
al Juez su residencia, y no cambiarla s,n .dar al m!smJ 
noticia de ella; todo bajo pena .de multa de quin~e pe
sos ($ 15) a veinte ~sos ($ .20) y pérdida_ de la gracia. 

ARTICULO 10. Las solicitudes :sobre libertad provi- e, 

sional se resolverán dentro de las cuarenta y ocho .. llo-
ras siguLentes a su presentación, .o .a la d.evoluc~ón · de 
éstas por el Ministerio Público, cuando hubiere de .oir
sele, pero en caso ~e despacharse favorablemente no .se 
concederá la libertad sino · cuando se baya extend!do y 
firmado la respectiva diligencia de .caución. 

El Agente del Ministerio Público en los casos a que .stl 

:refiere el articulo 11 de esta Ley debe rendir su concepto 
dentro de las cuarenta y ocho horas después de que se 
le pase la solicitud para conceptuar. 

Las apelaciones de los autos sobre libertad. provisio
nal s~ resolverán de plano dentro de las setenta y dos 
horas siguientes al repartimiento, si .fuere el caso, y si 
Do lo hubiere, al del recibo del· expediente re~pectivo. 

ARTICULO 11. Sólo en las cabeceras de Distrito Ju
dicial se oirá el coooepto del Agente del Ministerio Pú
blie<f en los casos indicados por la Ley 83 de 1915. . 

ARTICULO 12. Cancelada la caución. de conformidad 
con lo dispuesto por el _articulo 21 ere la Ley 83 de 1915 
se devolverán, en su caso, y sin demora, a quien co
rresponda, las prendas o depósitos. 

ARTICULO 13. A los individúos menores de diez Y 
siete afíos, sindicados o procesados, se les enviará a una 
casa de corrección, cuando ·exista en el respectivo Di<s
trito Judic~al, en vez de detenerlos provisionalmente. 
En-la misma casa de corrección cumplirán 1~ pena que 
pueda imponérseles. _ 

Cuando no hubiere casa de corrección el menor res
pectivo podrá ser entrege,do a alguna sociedad, empre
sa agrícola o industrial O persona que · se comproIJ1eta a 
poner a aquél en casa de correccióñ o a someterlo á ré
gimen correctivo, a satl,sfacción del funcionario de ins
trucción, Juez O Tribunal correspondiente. El funciona
rio, Juez o Tribunal visitará mensualmente, por lo me..: 
nos, el establécimiento o casa en donde se tenga al me
nor, pa-ra persuadiT~ de que se está cumpliendo !a 
obligación contraída respecto a él, y cuando lo crea 
conveniente al bien del menor, podrá cambiar de guat-- - , , 

da o lugar de corr.ección. 
ARTICULO 14. Cuando no existe casa de couecoión, 

n\ haya persona, sociedad O empresa que se encargue de 
fa guarda y cOTl'ección dei'menor sindicado o penado, el 
funcionario de instrucción, Juez o Tribunal lo pondrá 
en el establecimiento correspondiente; · pero ordenará 
que se le tenga separado de los sindicagos o reos mayo
res y se le 'ocupe de_manera que, en todo lo posible, se 
efectúe su corrección. 

En cualquie.r tiempo en que, durante la detención o 
condena haya quien se encargue de la _guarda y correc
ción el funcionario de instrucción, Juez o Tribunal po
drá ~ntregar el menor- al indiv~duó, sociedad o institu~os 
:respectivos. 

ARTICULO 15. Todo funcionario de instrucción que 
inicie un sumario por delito en que deba procederse de 
oficio, dispondrá,,en el primer auto que dicte dar cüenta 
de su iniciación al .Juez Superior o al Juez del Circuito, 

· competentes para .conocer de la causa, quienes podrán 
pedirlo en cualquier tiempo u otdenar que _pase a un fun
cionali,o instructor dis.ttnto. Pa.sadá.s treinta ·d,ias el J'uez 

.re&i>ectivo reclamará el sumario, y si .no .lo .hiciere, sera 
responsable por la demora, la que, _para los .efectos ~a
les, se reputará como mala conductª- .. del empleado que 
en lena ~curr.a, sin -distinción alguna en esta materia. 
:En lá misma responsabilidad incurrirá el funcionario d? 
instrucción que omita dar cuenta de la iniciación del 
sumario. 

Los Agentes del Ministerio Público quedan especiaí
tnente obligados a velar por el cumplimiento de la an
terior disposición, ,so pena de multa de cincuenta pesos 
($ 50) a doscientos pesos ($ 200), que impondrá suma
_riamente el respectivo Go~ernador del Departamento. 

ARTICULO 16. Si pasados los treid'ta dias a que se re
fiere el articulo anterior, no apareciere del sumario la 

. comprobactón de que trata el inciso 29 del articulo 1627 
del Código Judicial; el Juez o funcionado de instr.ucción 
decretará el .beneficio de libertad provisional a favor del 
detenido o detenidos en los términos establecidos por la 
ley, aunque el delito sea de· los excluidos de este benefi
cio, el cual se cancelará al obtener esa comprobación sl 
se tratare de delitos que no admiten excarcelación. 

El términ0 · de treinta dias se ampliará ha.sta setenta, 
cuando .Sé investigaren delitos conexos, \o cuando sean 

' dos o .más los sindicados . 
ARTICULO 17. N-o se 1:iecretará la suspensión de los 

Agentes, Oficiales o Suboficiales de Policia, ni se les re
ducirá a prisión preventiva sino despYés de diotado auto 
de proceder, cuando a juicio del Juez el hecho de que se 
les sindica haya tenido lugar en ejercicio de las funcio
nes propias de sus cargos y no hayan pr®edido co.11 
exceso. 

ARTICULO 18. Mientras esté vigente una fianza de 
cárcel .segura no se admitirá nuevamente como fiador 
a qui-en la prestó, en ninguna de las oficinas judiciales 
o de Policia del mismo Circuito, a ·men0s que, a iU:iéio 
del Juez o funcionario instructor, la solvencia del f.ia
dor sea suficiente para respaldar las nuevas fianzas. 
Para ,el cumplimiento de esta disposición se llevará en 
cada oficina de instrucción, ere la Policia y del Poder 
Judicial, un registro en el que se anotará eí nombre del 
fiador, el del sindicado y la ·oficina~ en que se prestó ia 
fianza. 

Al aceptarse ·una fianza e1 Juez o el funcionario ins
tructor que la admita dará inmediato aviso a los _fun
cionarios· judiciales y de Policia del respectivo Circuito. 

ARTICULO 19. Las providencias en que se conceda o 
niegue la libertad provisional son apelables por el ML 
nisterio Público y por el interesado, en su caso, y el re
curso se concederá en el efecto devolutivo. 

Los· Tribunales Superiores conocerán en Sala de De
cisión' tanto de las apelaciones de que se trata, cua.ndo 
su conocimiento l€s esté atribuido, como de l

1

as solici
tudes QUEl ante ellos se hagan sobre libertad provisio
nal en los asuntos que conozcan en primera o segunda 
instancias. 

ARTICULO 20. Quedan derogados la Ley 52 de ,)1918, 
los artfculos 1 •, 2? y 38 de la Ley 1~4 de 1922, el articulo 
10 de la,Ley 118 de 1931 y los ar.U.culos 2•, 5° y 6° de la 

. Ley 50 de 1933. · 

ARTICULO 21. Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en •Bogotá a die~ y ocho de abril d:e mil nov~

cientós treinta y seis. 
El Presidente del Senado, ALEJANDRO OALVIS O!\L

VIS-:.-El Presidente de la Cámara de '.Representantes, 
ALFO~so·ROMERO AOUIItRE-El SecretaTiO del Sen~-
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do, :Antottio ·o,duzi'Bapjnosa.i...:.El•.Seeretat10: ·<te ta Cámaia ··· 
4e Representantes, Emesto Daza Quijano. · · , 

Poder Ejecutivo-BogotP abril 24 de 1936. 
. 1 

Publiquese y ejecútese, 

El Ministro de Gobierno, 
ALFONSO LOPJ;Z 

Alberto LLERAS QAMARGO 

LEY 98 DE 1936 
(abril 25) 

por la cual se honra la memoria del Maestro Francisco 
•, A. Cano.· · 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO l 9 La República consagra un testimonio 
de admiraeión a la memoria del Maestro Francisco A. 
Cano, a quien exalta ante las generaciortes venideras 
como uno de los artistas de mayor relieve nacional y 
como un ciudadano de grandes merecimientos por sus 
virtudes y por la austeridad de su vida. 

ARTICULO 29 El Gobierno Naciqnal procéderá a eom
prar; hasta por la suma de tres mil pesos ($ 3,000), obras 
escogidas de tan insigne autor, previo avalúo por perite'> 
y con la intervención de la Dirección de Bellas Artes 
creada por la Ley 12 de 1934-. Estas obras se destinarán 
a los Museos de Bellas Artes de Bogotá y de Medellin. 

ARTICULO 3° En el Presupuesto Naeiona1 de la próxi
ma vigencia se incluirá la partida necesaria p~ra aten_ 
der al gasto ordenado por la presente Ley, y Si no fuere 
incluida, el Poder Ejecutivo deberá abrir .el respectivo 
crédito. 

ARTICULO 49 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a diez y siete de abril de mil nove

cientos treinta y seis. 
El Presidente del Senado, ALEJANDRO GALVIS GAL

VIS-El Presidente de la Cámará. de Representantes, 
ALFONSO ROMERO AGUIRRE-El Secretario del Sena
do, Alain Lemos-El Secretario de la Cámara de Repre
..sentantes, Gabriel Sanin T. 

/' 

Poder Ejeeutivo-Bogotá abril 24 de 1936. 
Publiquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ 
El Ministro de Gobierno, Alberto LLERAS CAMARGO. 

El Ministro de Hacienda y CrédÍto Público, Gonzalo RES
TREPO - El Ministro de Educación Nacional, Darío 
ECBANDIA. 

LEY 99 DE 1936 
(abril 25) 

por la ~ual se conceden unas pensiones. · 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 19 Concédese una pensión de treinta pe

sos ($ 30) mensuales, a perpetuidad, a los individuos que 
por causa del pasado conflicto con el Perú sufran una 
grave deformación fisica o estén incapacitados para el 
-trabajo. • 

ARTICULO 2Q Disfrutarán de la misma pensión men
sual de treinta pesos ($ 30) la viuda, los hijos legítimos 
o naturales, y, a falta de éstos, 10s padres 1egitimos o na
turales, de quienes murieron en la campaña del Sur, en 
los eombates o .a causa de enfermedades, por caso for
tuito o por haber sido sacrificados por el enemigo, siem
pre que preearias condiciones de fortuna y una buena · 
conducta social los autoricen para solicitar esta gracia. 

· -AR'.I'ICUI;.G · s~ El, Con~ejo de. Estado-, con in-ter:Yeft_,: 
c.1(m cle-1 FiscQl, conocerá :en única, instan<:.ia de· toda$ '_ 
las demandas sobre reconocimiento. de pensiones de que · 
trata -esta Ley, .. 

Para este objeto e,:ir:pedirá un acuerqo, en el cual sé· 
itndique el pr«?Cedimiento ,que deba seguirse, determ1- · 
nando, al efecto, los comprobantes que deban presentar
se en cada caso. pa_rtieular, la forma como deban pr<>,du
cirse las pruebas cuando faltaren los documentos origl- · 
miles, en fin, todas las" medidas indispensables para am
parar tanto los derechos del Estado como los de los par
ticulares. 

El Ministerio de Guerra procederá a formar la hoj :1 

de servicios de los empleados o miembros del Ejército, 
las que deban servir de base para la comprobación de 
las demandas que se intenten ante el Consejo de Estado. 

Toda Ia actuación se llevará en papel ·común y estará 
libre de todo otro impuesto fiscal . 

ARTICULO 4º De la partida global del Ministerio de 
Guerra de las próximas vigencias se tomarán las sumas 
que sean indispensables para el cumplimiento de la pre
sente Ley. 

ARTICULO 5° Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada ,en Bogotá a veintiséis de marzo de mil npvecien

tos treinta y seis. 
El Presidente del Senado, BENJAMIN GOMEZ DUQVE. 

El Presidente de la Cámara de Represestantes, ALFON
SO ROMERO AGUIRRE-El Secretario del Senado, Ra
fael Campo A.-El Secretario de la Cámara de Repre.,sen. 
tantes, Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo-Bogotá abril 25 de 1936. 
Publíquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ 
. El Ministro de q.obierno, Alberw LLERAS CAMARGO. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Gonzalo 
RESTREPO-El Ministro de Guerra, Benito BERNAN
DEZ B. 

LEY 100 DE 1936 
(abril 25) 

por la cual se crean unas comisiones sani-tarias y se 
provee a la construcción de varios hospitales. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTl!CULO l9 Créans·e dos comisiones sanitarias para 
la Provincia de Casanare y una más para la Comisaría 
de Arauca. 

ARTICULO 2º Estas comisiones serán constituidas como 
lo están las simifüres que ha creado el Departamento 
Naeional de Higiene, y ejercerán sus funciones: la una, 
en los Municipios· y_ respectivos Corregimientos de Ma: 
rroquin, Nunchía, Támara, Moreno, Manare, Paya, Pore, 
Ten Y Sácamá; la otra, en los Municipios y Corregimien
tos de Chámeza, Recetor, Pajarito, Zapatosa, El Maní, 
La Trinidad y Orocué, y la última, o sea la de Arauca, en 
los Municipios y Corregimientos que constituyen esta Co
misaría. 

ARTICULO 3º Estas comisiones recetarán y tratarán 
gratuitamente a los nifios de las escuelas y a los enfer
mos pobres de los territorios comprendidos por los Mu
nicipios arriba mencionados; dictarán conferencias so
bre higiene y profilaxia individual y colectiva; invest!".' 
garán las condiciones sanitarias de Casanare y Arauca, 
Y rendirá cada una a la Junta Central de Higiene y sa_ 
nidad, Ún informe trimestral ,que comprenda sus obser
vaciones y la estadística de sus activida(les. 


